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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN POR LA QUE SE AMPLÍA EL PLAZO DE 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES A LA 1ª CONVOCATORIA DE AYUDAS FINANCIERAS PARA LA 

ORGANIZACIÓN DE 1 DE 4 BLENDED INTENSIVE PROGRAMMES (CONVENIO 2023 Y 2024) 

Visto el contenido de la Convocatoria de los Blended Intensive Programmes (BIP) publicada el 2 de 

julio de 2024, en la que se establece: 

• Punto 2.c): No existe un límite de plazas para participar como entidad socia. 

• Punto 2.d): Las propuestas en las que la UEMC participe como entidad socia deberán 

seguir también el procedimiento de solicitud indicado en esta convocatoria. 

• Punto 4.a): Podrán presentarse solicitudes a partir de la fecha de publicación de esta 

convocatoria y hasta el 15 de diciembre de 2024. 

Considerando que la implementación de los BIP como socio está sujeta a las propuestas de otras 

universidades hacia la UEMC y, por lo tanto, no puede circunscribirse a los plazos marcados de 

forma interna en la convocatoria, 

RESUELVO 

Ampliar el plazo marcado para presentar solicitudes de BIP para participar como socios hasta la 

publicación de la siguiente convocatoria. 

 

En Valladolid a 20 de diciembre de 2024 

 

 

 

 

Juan Martín Hernández 

Vicerrector de Política Científica e Internacionalización 

Universidad Europea Miguel de Cervantes 


		2024-12-20T10:13:44+0100
	MARTIN HERNANDEZ JUAN - 12405329A




